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El Presidenie- del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

Vengo en disponer el cese de don Antonio Barrera de Irimo
· como Ministn~.. de Hacienda, agradeciéndole los &ervicios pres-'

tados.
Así 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintinueve de octubre de mlt novécientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

Vengo en disponer el cese de donjuan Antou!o Ollero de 'la
Rosa como President.e de la Empresa Nacional *Bazán_ de Cons
trucdones Navales Militares, agradeciéndole los servicios pres
tados.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dada' en Madrtd a
veinticinco de octubre de mil noveci~ntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MAR1'INEZ

El Pre5ident~ del Gobiernl{
CARLOS ARIAS NAVARttO

FRANCiSCO FRANCO

El8resldf<nte del Gobierno,
CARLOS ARIAS N AVARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRQ.-

ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la- q~ ,se
dispone la baja del Jefe del Ejército de: Tierra que

'S(¡1 menciona en el destino cjvíl que desempeña.
reintegrándose al destino militar que tenta ante-
riormente. '

DECRETO. 3001/1974. de 25 de octubre, por el que
se nombra a don Angel Morales Martínez Presi
dente de la Empresa~ Nacional ..Bazán_ de Cona-:
trucciones Navales M tutores.

De conformidad con 10, dispuesto en- el artículo' segundo
del Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de trein
ta y uno de octubre, a propuesta de los Ministros de Marina
y de Industria y previa deliberación del Cansefo áe Ministros
en su reunión del día veinticinco d\) octubre de mil nove.
cientos setenta y cuatro,

Vengo en r\ombrar a don Angel Morales ·Martínéz Presidente
de la Empresa Na,donal «Bazán,. de Construcciones Navales
Militares_ .

As!. 10 dispongo por el pres.ente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cua~.

21804

21805·

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presi(;en(:ia del Gobíerno,

ANTONIO~ARRO \·lARTINEZ

Excrnas. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en 'el ar
tículo tcrcero de la Ley de 17 de julio de 1958 {"Boletin Oficial
del -Estado.. númerq 172). articulo' quinto, apartado g) de la
Orden de la Subsecretaría del Miniliterio del Ejércilo 'de 9 de
agosto de _1958 ("Diario Oficial.. númeró18O) y Oroen de la
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (..Boletín
Oficial del Estado,. numero 46). en su apartado b). vista la'
instancia del Comandante de Infantería dón Fernando Ganzález~

Valet'io de Aspe, qué ha solicitado reincQrporarse aau situación
irtilítar anterior, ra;o{locido el der~cho que le asiste ya pro-
puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles; ,

Esta Presidencia del Gobierno na t-enido a bien disponer
cause baja en los Servicios Técnicos de la DelegaciÓl). Provin~

cial de Trabajo de Alicante, reintegrándose a la situación de
disponible en la Tercera Región Militar, plaza -de· Alicante,
con ef€ctos administrativos del día 1 de octubre próximo.

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 20 de septiembre delI174,:-P. D,. el Teniente Gene~

fal Presid8nte de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique
de Inclan' Bollido.

Excmos. Sres, Ministros de.! Ejercito y de Trabajo.

el presente Decreto, dado en Madrid a
de mil rtovecientossetenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 2997f1974, de 29 _de octHbnl, por el que
se nomb'ra Vicepr-esidente s9gundo del Gobterno a
don Rafael Cabello de Alba.

DECRETQ 2998/1974, de 29 de octu_bfe, por el Que
se nombra, Ministro de Hacienda a don Rafael ea
belfo de "Albq.

De conformidad con el ar.tfculo diecisiete de la Ley Orgánica
del EstadO y a propuesta del Presidente del GObierno,

Vengo en nombrar Ministro de H~cienda a don Rafael Ca
bello. de Alba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de- octubre 'de mil novecientos Setenta y cuatt"o_

FRANC1SCO FRANCO

21800

21801

21799 DECRETO 2998/1974. de 29 de octubre, por el que
- se dispone el cese de- don" Pío Cabanillas Gallas como

Ministro de Información y Turismo.

De conformidad con él articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en disponer el cese de don"'Pio Cabartillas GaUas como
Ministro de información y. Turismo, agradeciéndole los servi~

dos prestados.
Así 10 dispongo por el prEWlilte D~creto. dado .En Madrid a

veintinueve de octubre de ·mi} novecientos' setenta y cuatro.

De conformidad con el articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado y a propuesta dal Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar Vicepresidente segundo del Gobierno a
don Rafael Cabello de Alba, quien,' sin perjuicio de sus funcio-

· nes como Ministro de Hacienda, desempeñará las que expre-
· samente le deiegue el Presidente del Gobierno, a quién susti-
· tuirá, por suoi:'den, en. casos de- vacante. ausencia o enfer,,:,

medad.
Asi lo dispongo por

veintinueve de octubre

21806 ORDEN d{} -21 de septiembre de 1974 por la que co~

solidan su situación de ..En Servicios Civiles- los
Jefes del Ejército de Tierra qua se ind~can.

Excmos. Sres.: ne- conf.orrnidad con lo dispuesto en el ar
tkulQ tercero de la Ley re 17 de julio de 1~58 {.:Boletín Oficial
dEll Estado_ número 172J, quedan consolidados en~lá- situación de
"En SerVlcios CivUes,., en los destinos'queJes fueron adjudicados
por Orden de 14 de febrero de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado,,\
número 51). '¡o~ Jefes rel Ejército de Tierra que a continuación
se mencionan, los que percibirán. sus devengos por esta Presiden
cia del Gobierno ~"ObJigacionesa extiqguir de los Departamentos
miniSteriales". a partir de ..l de enero da 1975, según dispone la
Orden de la misma de 10 de enero ·de 1959 (..Boletín Oficial del
Estado,. número 14) y el artículo 2." de la del Ministerio ¡-fel
Ejército de 14 de cneroda 19?~ ("Diario Ofipial" numero 12L

Sevilla·

Teniente C6ronel de Artillería don José Jtomero Navarro.

FISCALIAS DE J-.AS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Palma de Mallorca

Comand~tnte de Artillería don Pedro Conde SalIeras.

M1NlSTERlO DE JUSTICiA

SECRETARIAS DE GOBIERNO DE LAS ,AUDIENCIAS TERRITORIALES

9ÜBIERNü·DEL
•

El Presidente del Gubierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

21802 DECRETO 2999/1974. de 29 de octubre. por e~ que
se nombra Ministro de Inforin4ción y Turismo a
don León H~rrera y Esteban.

De conformidad con el artículo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente -del Gobierno,

Vengo en nombrar Ministro de Inform~ión y Turismo a
don León Herrera y Estepan. '_

Así 10_ dispongo por eL presente 'Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de tui! novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

PRESIDENCIA

21803
,.

D~CRETO' 3000/1974, de 25 de octubre. por el que
se dispone el cese de don Juan Antonio Ollero de
la Rosa como PreskUmte de la Empresa Nacional
"Ba,uín..- de Construccíones Navales Militares.

De conformidad con" lo dispuesto en el arUculo segundo del
Decreto~ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de treinta
y uno de octubre, ;.'& propuesta de loa Ministros de Marina' y
de Industria y previa deliberaci6n del Conselo de Ministros ~n
su -reunión del día veinticinco de ocitubre ele mil novecientos
setenta- y cuatro.


